
«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo número quinientos setenta y seis de mil novecientos se
tenta y siete, interpuesto por don Arturo Puig Barris contra la 
Resolución de veintiuno de junio de mil novecientos setenta y 
siete de la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sani
taria de la Seguridad Social, desestimatoria del recurso de al
zada número mil quinientos uno de mil novecientos setenta y 
siete, deducido contra anterior resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona, dictada en el expediente D/ 
setecientos ochenta y seis, con fecha catorce de enero de mil 
novecientos setenta y siete, por la que se confirmó el acta 
de liquidación de cuotas por el Régimen General de la Seguri
dad Social y de primas de accidentes de trabajo de fecha uno 
de julio de'mil novecientos setenta y cuatro, levantada por la 
Inspección de Trabajo, declaramos no ajustada a derecho la 
resolución impugnada y en su consecuencia la anulamos y de
claramos sin efecto alguno; sin hacer expresa condena en cos
tas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y eñ virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad 
Social.

21184 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por Hospital Clínico y Provincial de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, con fecha 21 de febrero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 473/1977, interpuesto 
por Hospital Clínico y Provincial de Barcelona contra este 
Departamento, sobre acta .de liquidación de cuotas del Régimen 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Hospital Clínico y Provincial de 
Barcelona contra la Resolución de la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de 
veintinueve de abril de mil novecientos setenta y siete, desesti
matoria del recurso de alzada, presentado contra el acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona de seis de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, que confirmó el 
acta levantada el catorce de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, por la Inspección de Trabajo, por falta de afi
liación y cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
de la trabajadora doña Agustina Iglesias González, debemos 
declarar y declaramos nulos dichos acuerdos por no ser ajusta
dos a derecho, y en consecuencia, invalidar el acta de liquida
ción de la que traen su causa, con devolución al recurrente de 
la cantidad ingresada; sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden de] 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I. y
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

21185 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Servicio Agrícola y de Plagas, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, con fecha 24 de enero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 403/1977, interpuesto 
por «Servicio Agrícola y de Plagas, S. A.», contra este Departa

mento, sobre acta de liquidación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social y de primas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número cuatrocientos tres de mil novecientos setenta y 
siete, interpuesto por la representación de la Compañía mer
cantil "Servicio Agrícola y de Plagas, S. A.”, contra la Resolu
ción de veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete 
de la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social desestimatoria del recurso interpuesto 
contra la Resolución, dictada por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona en relación con el acta de liquidación dos 
mil seiscientos tres/setenta y cuatro, sobre cuotas del Régimen 
General de la Seguridad Social y de primas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, las que declaramos ajus
tadas a derecho; sin hacer especial condena en materia de 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

21186 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Compañía Telefónica Nacional 
de España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 17 de noviembre de 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo número 404.669 interpues
to por «Compañía Telefónica Nacional de España, S. A.», contra 
este Departamento, sobre exención de cuotas de la Seguridad 
Social Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, uno de los moti
vos aducidos, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la "Com
pañía Telefónica Nacional de España” frent? a la Resolución 
del Ministerio de Trabajo de veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y tres desestimatoria de alzada interpuesta contra la 
denegación de exención de percepción de la Seguridad Social 
Agraria pronunciada por la Mutualidad Nacional, para la que 
se señala como competentes a los Tribunales de la Jurisdicción 
laboral; sin expresa mención de las costas del proceso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ibáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

21187 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Minas de Fabero, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 20 de diciembre de 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo número 43.419, interpuesto 
por «Minas de Fabero, S. A.». Contra este Departamento, sobre 
diferencias de cotización a la Seguridad Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
de apelación interpuesto por la Administración General del Es
tado contra sentencia de ia Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Valladolid de diecisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco, dictada en el 
recurso número treinta y ocho del mismo año, interpuesto por 
”Minas de Fabero, S. A.», contra las Resoluciones de la Dele
gación Provincial del Trabajo de León de treinta de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno y de la Dirección General de 
Seguridad Social de veinte de abril de mil novecientos setenta 
y dos por las que se confirmó el acta de inspección número 
quinientos diez/setenta y uno por diferencia de cotización a la 
Seguridad Social y, en consecuencia, debemos revocar y revo
camos dicha sentencia en el extremo en que anuló dichos actos 
administrativos con referencia a la base de cotización y cuota 
calculada por complemento de compensación, el cual dejamos 
sin efecto y, en su lugar, debemos confirmar y confirmamos 
íntegramente las citadas resoluciones administrativas y acta de 
inspección por ser conformes a derecho; sin hacer especial im
posición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

21188 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Francisco López Franco.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 4 de enero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.195, interpuesto 
por Francisco López Franco contra este Departamento, sobre 
sanción.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Francisco López Franco 
contra Resolución del Ministerio de Trabajo de fecha dos de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres confirmatoria en 
alzada de otra de la Dirección General de la Seguridad Social, 
de veintidós de junio del propio año, que impuso al recurrente le 
total multa de ciento cincuenta y cinco mil pesetas por tres 
infracciones del Régimen Generad de aquella Seguridad consig
nadas en acta número mil quinientos diecinueve de la Inspección 
de Trabajo de Murcia de fecha dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos, debemos declarar y declaramos váli
das y subsistentes las expresadas resoluciones administrativas 
por ser conforme con el ordenamiento jurídico; y absolvemos a 
la Administración Pública de cuantas pretensiones contiene la 
demanda; sin hacer especial pronunciamiento sobre costas pro
cesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

21189 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por «Elanco Veterinaria, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional con fecha 22 de enero de 1979, en el recurso Conten
cioso-administrativo número 10.516, interpuesto por «Elanco Ve
terinaria, S. A.», contra este Departamento sobre Registro de 
especialidades farmacéuticas de uso veterinario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Francisco de la Alas 
Pumariño Miranda, en nombre de la Entidad mercantil "Elan
co Veterinaria, S. A.”, contra la resolución de veinticinco de 
junio de mil novecientos setenta y seis, del Ministerio de la 
Gobernación, que confirmó otra del mismo Ministerio de nueve 
de mayo de mil novecientos setenta y cinco, declaramos no 
haber lugar al expresado recurso contencioso, por ser conforme 
a derecho la resolución recurrida; sin declaración expresa en 
cuanto a costas».

Asimismo, se certifica que la anterior sentencia ha sido 
apelada por la parte recurrente y admitida a un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

21190 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por «Zambeletti España, S. A».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 24 de enero de 1979, en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.548, interpuesto por «Zambeletti 
España, S. A.», contila este Departamento, sobre denegación de 
registro de varias especialidades farmacéuticas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra en nombre de "Zambeletti España, S. A.”, contra 
la Administración del Estado, y que tiene por objeto la confir
mación en alzada por el Ministerio de la Gobernación el catorce 
de junio de mil novecientos setenta y siete de las resoluciones 
de la Dirección General de Sanidad, de cuatro, diecinueve y 
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis, por 
las que se denegó el registro de otras tantas especialidades far
macéuticas, debemos declarar y declaramos no conformes a 
derecho y anuladas la resolución impugnada en cuanto confir
ma la de la Dirección General mencionada, últimamente citada, 
asi como ésta, anulando igualmente lo actuado en la vía admi
nistrativa en el expediente setenta y cinco/mil quinientos seis, 
a partir del momento en que se emitió el informe desfavorable 
por el Centro Nacional de Farmacobiología, a cuyo momento se 
retrotraerá el expediente, para que se dé traslado de él para 
alegaciones a la parte actora, absolviendo a la Administración 
de las demás pretensiones formuladas contra ella; sin expresa 
imposición de costas.»

Asimismo, se certifica que la anterior sentencia ha sido ape
lada por la Abogacía del Estado y admitida a un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

21191 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por «Unión Resinera Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 13 de marzo de 1979, en el recurso con
tencioso-administrativo número 40.578, interpuesto por «Unión 
Resinera Española, S. A.», contra este Departamento, sobre ac
tas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social,


